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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro 

 
 

Proceso:  Jurisdicción Voluntaria 
Declaración de muerte presunta por 
desaparecimiento 

Demandante Elvia Luz Londoño Londoño 

Desaparecido Omar Alberto Ortega Quiceno 

Radicado 05001 31 10 014 2013 00711 00 
Decisión Proceso desarchivado a disposición de la interesada 

 

 

A fin de atender la solicitud que dirigió la reclamante, se le hace saber que, 

el asunto ha sido desarchivado y se encuentra a su disposición en la 

secretaría del Juzgado. 

 

 

Notifíquese, 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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